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APRESENTAÇÃO
O espaço geográfico, objeto da ciência geográfica, constitui-se em palco onde 

as atividades humanas se desenvolvem e se inter-relacionam com a natureza numa 
perspectiva sinérgica e complexa, tendo, para tanto, respaldo direto sobre o meio ambiente, 
influenciando e sendo por este influenciado.

Para que atuação do homem se dê de maneira equilibrada e efetiva dentro das 
relações em curso no espaço geográfico, é necessário ampliar a sua consciência sobre 
as características deste espaço, bem como os efeitos advindos da sua atuação sobre o 
mesmo. Portanto, torna-se imprescindível oportunizar e expandir cada vez mais o debate 
científico acerca da Geografia e o Meio Ambiente. 

Nesta perspectiva, apresentamos esta obra, na qual competentes profissionais 
puderam divulgar suas pesquisas e suas reflexões, compondo um total de vinte (20) 
capítulos.

Agradecemos aos autores por fazerem desta obra um prolífico palco de discussões 
através de relatos de experiências pedagógicas, estudos de casos e revisões bibliográficas 
compostas pelos mais variados saberes associados à Geografia e Meio Ambiente.

Esperamos que o resultado dos estudos publicados com todo zelo e cuidado pela 
Atena Editora possam estimular o pensamento crítico acerca da temática em foco, a qual 
carece de maior atenção nos dias atuais.

Fernanda Pereira Martins e Raquel Balli Cury
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la Santísima Concepción

RESUME: La Ley N°21.027 regula el desarrollo 
integral de Caletas pesqueras, fija normas 
para su administración, estableciendo un 
nuevo mecanismo de entrega de Caletas a 
Organizaciones de Pescadores Artesanales 
(OPAs). El nuevo sistema consiste en reemplazar 
el actual mecanismo de concesión marítima, 
por un sistema en que el Servicio Nacional 
de Pesca y Acuicultura solicita la concesión y 
luego firma un convenio de uso provisorio con la 
organización titular de la Caleta, sometido a una 
comisión interinstitucional. Para administración 
de Caletas, es fundamental considerar todos los 
costos y modelo de negocios para su gestión. 
El objetivo del estudio es proponer modelos de 
negocios y evaluar el impacto económico de la 
implementación de la Ley Nº21.027. Las Caletas 
en Chile presentan situaciones muy diversas: 
rurales o urbanas, muelle o varadero, fácil 
acceso o situación de aislamiento, entre otros. 

Estos factores generan aspectos diferenciadores 
entre una Caleta y otra, pueden influir en los 
niveles de ingresos y costos, y en la capacidad 
de autogestión de las OPAs. La evaluación 
económica considera dos tipos de caletas: A, 
con alto nivel de desarrollo y B, con desarrollo 
mediano; en dos escenarios: (a) Situación sin Ley 
y (b) Situación con Ley. La información utilizada se 
basó en encuestas a dirigentes de OPAs y Planes 
de Administración vigentes. Se observa que la 
aplicación de la Ley tiene un impacto económico 
directo en los resultados de la explotación. 
Actualmente, las OPAs no pagan Impuesto de 
Primera Categoría y el mantenimiento de la 
infraestructura es escaso debido a sus altos 
costos. Los ingresos son estacionales, lo 
que genera una alta variabilidad. Las caletas 
Tipo A, escenario (b) presentan un VANS de 
US$776.109.- un 30% superior al escenario (a) 
lo que indica un impacto positivo de la nueva Ley; 
mientras que caletas medianas Tipo B, escenario 
(a) presenta un VANS de US$66.233.- y en el 
escenario (b) un VANS de -US$160.655.- que 
indica un impacto negativo de la nueva Ley. En 
ambos casos los mayores egresos provienen 
del recurso humano y costo de mantenimiento 
y operación de la infraestructura portuaria. En el 
escenario (b) se adiciona otro egreso relevante, 
el Impuesto de Primera Categoría.
PALAVRAS - CHAVE: Ley N°21.027, Pesca 
Artesanal, Caletas Pesqueras, Chile.

ABSTRACT: Law Nº 21,027 regulates the 
development of artisanal fishing landing port 
(Caleta), sets rules for its administration, 
establishing a new mechanism for the grant of 
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Caletas to Artisanal Fishermen Organizations (OPA). The new system consists of replacing 
the current maritime concession mechanism, by a system in which the National Fisheries and 
Aquaculture Service requests the concession and then signs a provisional use agreement 
with the OPA that manages the Caleta, submitted to an inter-institutional commission. For 
the management of the Caletas, it is essential to consider all costs and business model for 
its management. The objective of the study is to propose business models and evaluate the 
economic impact of the implementation of Law Nº 21,027. The Caletas in Chile present very 
diverse situations: rural or urban, dock or without dock, easy access or isolation, among 
others. These factors generate differentiating aspects between one Caleta and another; they 
can influence the levels of income and costs, and the self-management capacity of the OPAs. 
The economic evaluation considers two types of Caletas: A, with a high level of development 
and B, with medium development; in two scenarios: (a) Situation without Law and (b) Situation 
with Law. The information used was based on surveys of leaders of OPAs and Current 
Management Plans. It was observed that the application of the Law has a direct economic 
impact on the exploitation results. Currently, the OPAs do not pay First Category Tax and 
infrastructure maintenance is scarce due to its high costs. The incomes are seasonal, which 
generates high variability. Type A Caletas, scenario (b) present a Net Present Social Value 
(VANS) of US $ 776,109 an 30% higher than scenario (a), which indicates a positive impact 
of the new Law; while Type B Caletas, scenario (a) presents a VANS of US$66,233 and in 
scenario (b) a VANS of -US$160,655 which indicates a negative impact of the new Law. In 
both cases, the greatest expenses come from human resources and the cost of maintenance 
and operation of the port infrastructure. In scenario (b) another relevant expense is added, 
the First Category Tax.
KEYWORDS: Law Nº21,027; Artisanal Fishing; Artisanal Fishing Landing Port; Chile.

INTRODUCCIÓN
El 12 de septiembre de 2017 fue promulgada la Ley Nº21.027 que regula el 

desarrollo integral y armónico de caletas pesqueras a nivel nacional y fija normas para 
su declaración y asignación, más conocida como la “Ley de Caletas”. Esta Ley tiene 
como propósito la regularización de las concesiones marítimas que albergan a las caletas 
pesqueras artesanales y transformarlas en unidades productivas, económicas y sociales, 
que fomenten y motiven la diversificación productiva del sector. Ello permitirá que las 
organizaciones de pescadores artesanales puedan desarrollar sus labores habituales de 
pesca, junto a otras actividades de carácter comercial o de apoyo, como turismo, puestos 
de venta de productos pesqueros, artesanía local, gastronomía, entre otros.

La Ley define caleta artesanal o caleta, como la unidad productiva, económica, 
social y cultural ubicada en un área geográfica delimitada, en la que se desarrollan labores 
propias de la actividad pesquera artesanal y otras relacionadas directa o indirectamente 
con la pesca artesanal (Biblioteca del Congreso Nacional, 2018). Se propone una nueva 
estrategia para la administración de estos recintos, dado que han sido identificados como 
claves para el futuro desarrollo de la pesca artesanal y para la consolidación del territorio, 
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preservando con ello la actividad pesquera en el mismo. Sin embargo, el diagnóstico de 
la situación actual de las caletas señala que la problemática no solo está en los tiempos 
de otorgamiento de los títulos de propiedad de las caletas (concesión/destinación), sino 
también en la factibilidad, principalmente económica, de sustentar la administración de las 
mismas.

La realidad de la pesca artesanal indica que los centros de desembarque a nivel 
nacional presentan situaciones muy diversas; ruralidad o urbanidad, muelle o varadero, 
fácil acceso o situación de aislamiento, recursos bentónicos o pelágicos. Estos son solo 
algunos ejemplos de elementos que generan aspectos claramente diferenciadores entre 
una caleta y otra, y que podrían influir en el nivel de ingresos que cada una de ellas puede 
producir, y por lo tanto en la capacidad de autogestión que puedan tener.

Las concesiones/destinaciones son otorgadas a organizaciones de pescadores 
artesanales, las que generalmente no tienen las habilidades y competencias para ejercer 
tal acción, lo que a larga lleva a problemas internos entre los pescadores y que termina con 
la intervención por parte de las autoridades.

Los actuales planes de administración exigidos por la Dirección de Obras 
Portuarias (DOP), para la infraestructura, y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
(SERNAPESCA), para la operación del sistema, son documentos muy básicos, enfocados 
claramente en las capacidades de los pescadores y sus organizaciones. Sin embargo, con 
el correr del tiempo se han visualizado puertos pesqueros artesanales que destacan por 
su administración, ya sea porque han mejorado el plan de administración entregado por el 
Estado, o porque han contratado a un administrador externo que ejecuta dicha actividad.

Los nuevos desafíos impuestos por la regularización de caletas pesqueras, sumado 
al potenciamiento de la infraestructura asociada a las caletas, indican desafíos en la 
administración de éstas, inclusión de costos y requerimientos técnicos necesarios para su 
formalización, para lo cual se requerirá una evaluación que permita identificar los centros 
capaces de cumplir con las nuevas exigencias.

Por otro lado, la creación del Instituto de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal 
(INDESPA), permitirá apoyar a las caletas desde perspectivas de diversificación productiva 
y de optimización de sus recursos. En vista de ello, es necesario establecer lineamientos 
para establecer modelos de negocios y de administración de caletas, considerando 
requerimientos de operación, uso y mantención de caletas, bajo los parámetros de la nueva 
Ley y considerando las realidades los centros de desembarque. 

LEY Nº21.027: MODELOS DE NEGOCIO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
CALETAS Y EVALUACIÓN ECONÓMICA DE SU APLICACIÓN 

Para la definición de modelos de negocios y de administración de la caleta 
pesquera, es necesario tener presente el nivel de desarrollo que éstas presentan, que de 
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una u otra forma permite vislumbrar los grados de complejidad para su eficiente gestión. 
En Chile se han utilizado dos tipos de metodología para clasificar las caletas pesqueras: el 
método propuesto por Montoya (2002) y la metodología utilizada por la Dirección de Obras 
Portuarias, en su “Plan de Inversión en Infraestructura Portuaria Pesquera Artesanal 2010-
2020” (Ministerio de Obras Públicas, 2009)

Clasificación de caletas propuesta por Montoya (2002)
Este autor utiliza el Método Cualitativo por Punto, el cual se utiliza principalmente 

para evaluar alternativas de localización, a través de una selección de diferentes factores 
de la zona, a los cuales se les asigna pesos relativos de acuerdo a la importancia que fija el 
evaluador. En vista de ello, se plantea aplicar esta metodología para realizar una clasificación 
de los centros de desembarque artesanales, incorporando factores operacionales, del 
entorno y de la organización, considerando que éstos poseen una mayor relevancia en la 
asignación de recursos, proyectos y programas que realiza el Estado.

Los pesos relativos, se encuentran sobre la base de una suma igual a 100 por 
cada área evaluada: a) Área General, que incluye carácter operacional, del entorno y de la 
organización; y b) Área de Infraestructura y servicios. Cada factor dentro del área señalada, 
tiene un puntaje individual o peso relativo, que en conjunto para el área evaluada suma 
100. Y el área evaluada tendrá una ponderación final que multiplicada por ésta, dará un 
puntaje a la caleta. 

Según Montoya (2002), tanto para el Área General como para el Área de 
Infraestructura y Servicios, se consideran los siguientes factores:

a) Área General
Desde el punto de vista Operacional, considera si la actividad es permanente o 

temporal; el punto de desembarque es local y de otras caletas o local solamente; la migración 
de pescadores de la caleta alta o baja; la diversidad de los recursos desembarcados; la 
diversidad de las operaciones realizadas; los tipos de embarcaciones en la caleta; los 
volúmenes desembarcados; el número de pescadores y el número de embarcaciones.

Respecto al Entorno, si la localización es urbana o rural; las vías de acceso a la 
caleta son pavimentadas o sin recubrimiento; los terrenos de la caleta son concesionados, 
fiscales o privados; la actividad turística aledaña es alta, baja o nula y si la relación de la 
caleta con el turismo es positiva, nula y negativa.

Los factores Organizacionales consideran si la comercialización en la caleta es local 
e intermediarios o solamente local; el tipo de comercialización es grupal o individual; la 
existencia de otras actividades como áreas de manejo, concesiones de acuicultura, planta 
de proceso y restaurante; la realización de cursos de capacitación en administración, 
gestión, comercialización, manipulación o procesamiento de productos pesqueros; la 
organización es fuerte o débil; la existencia de comisiones en otras áreas como aseo, 
deportes y fiscalización, entre otras. 
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b) Área Infraestructura y Servicios 
Esta área contempla los tipos de infraestructura portuaria en la caleta, tales como: 

muelle, varadero, zona de abrigo, explanada de trabajo y pañoles o bodega; la existencia 
de infraestructura complementaria, como oficinas de administración, puestos o locales 
de venta, cámara de mantención de productos, casino, redes de incendio, servicios de 
combustible, planta de procesamiento, taller, galpón y sede; el equipamiento disponible, 
como planta de hielo, winche para el virado de las embarcaciones, grupo electrógeno y grúa; 
la disponibilidad de servicios básicos, tales como agua potable, electricidad, alcantarillado 
y comunicaciones; la disponibilidad de espacio en la caleta; el estado de la infraestructura 
existente es bueno, regular o malo.

El puntaje final que obtendrá cada caleta, será aquel ponderado por cada área 
temática señalada anteriormente. Los puntajes individuales, producto de los factores 
evaluados, serán considerados dependiendo del cumplimiento de la característica que 
mejor represente al centro de desembarque. Así: 

Puntaje Total = Puntaje Área General * 0,40 + Puntaje Área Infraestructura y 
Servicios * 0,6

Para la clasificación de las caletas pesqueras, se determina inicialmente las 
características mínimas que deberían cumplir tres tipos de centros: Tipo A, altamente 
desarrollada; tipo B, de desarrollo mediano y tipo C, de mínimo desarrollo. Las principales 
características de cada tipo de caleta son los siguientes (Montoya, 2002):

• Tipo A (de alto nivel de desarrollo): Con actividad permanente; desembarque 
local y de otras caletas; Baja migración de pescadores; Con desembarque de 5 
especies y la utilización de al menos dos técnicas de extracción; presencia de 
botes y lanchas; con una participación relativa regional del 75% como mínimo 
en desembarque, pescadores, botes y lanchas; localización rural; acceso natu-
ral; propiedad fiscal; actividad turística baja y positiva; comercialización local y 
a intermediarios; individual; con restaurante; y un curso de capacitación; orga-
nización fuerte; con comisiones de trabajo; con varadero; explanada de trabajo; 
pañoles o bodegas; oficinas de administración; puestos y locales de venta; casi-
no; redes de incendio; taller; galpón, sede y planta de hielo; grupo electrógeno; 
agua potable, electricidad, comunicaciones, disponibilidad escasa de espacio y 
obras en buen estado. 

• Tipo B (de desarrollo mediano): Con actividad permanente; utilizada sólo por 
los pescadores de la caleta; baja migración de pescadores; actividad y extrac-
ción monoespecífica; presencia sólo de botes; participación relativa regional de 
entre un 30% y un 75% en desembarque, pescadores y embarcaciones, tanto 
de botes como de lanchas; localización rural; acceso natural; actividad nula y 
relación negativa con el turismo; comercialización local e individual; organiza-
ción débil; con explanada y  pañoles construidos; con una sede, electricidad y 
comunicaciones; con amplia capacidad de espacio. 
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• Tipo C (de bajo nivel de desarrollo): Centro con actividad temporal; utilizada 
sólo por los pescadores de la caleta; con una alta migración de pescadores; 
desembarque de una sola especie, con la utilización de una sola técnica de 
extracción; con una participación relativa regional de menos del 30%, en de-
sembarque, presencia de pescadores y embarcaciones menores; sin lanchas; 
localización principalmente rural; acceso natural; propiedad fiscal; poca activi-
dad turística; comercialización local e individual, con organización débil y sin 
presencia de comisiones; sin infraestructura. 

Los puntajes y rangos obtenidos para cada clasificación se presentan en la Tabla 1. 

CLASIFICACION MINIMO MAXIMO

TIPO A 64,7 100,0
TIPO B 26,5 64,6
TIPO C --- 26,4

Tabla 1.  Rangos de puntaje para la clasificación de caletas

De acuerdo al estudio desarrollado por Montoya (2002), del total de caletas en Chile, 
un 6,1% clasificaba en Tipo A, un 48% en Tipo B y un 45.9% en tipo C. 

CLASIFICACIÓN UTILIZADA POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS
El “Plan de Inversión en Infraestructura Portuaria Pesquera Artesanal 2010-2020” 

(Ministerio de Obras Públicas, 2009), clasifica a las caletas pesqueras artesanales 
en: Caletas Pesqueras Regionales, Caletas Pesqueras Locales, Caletas Pesqueras 
Emergentes Concentradas, Caletas Pesqueras Emergentes y Otras Caletas.

Para la clasificación de las caletas pesqueras se consideraron las variables: 
volúmenes totales de desembarque de recursos pesqueros; la valorización de los 
volúmenes desembarcados; la fuerza laboral asociada a la caleta pesquera de acuerdo 
al Registro Pesquero Artesanal (RPA) y la flota artesanal asociada a la caleta pesquera 
de acuerdo al RPA. A estas variables se aplicaron criterios cuantitativos para agrupar las 
caletas pesqueras, según su relevancia nacional y regional, de la siguiente manera:

Caletas Pesqueras Regionales: Caletas que destacan por su importancia nacional 
tanto por el volumen desembarcado, por la valorización de sus productos, como por la 
mano de obra y flota involucrada. Físicamente se encuentran en sectores urbanos y poseen 
una ubicación geográfica que les permite ser puntos de convergencia para embarcaciones 
de otros sectores, prestando servicios a nivel local y regional. 

Los criterios de clasificación para ser considerados como caletas regionales, son 
tener una representatividad mayor o igual al 25% de la región, en su volumen desembarque; 
un volumen desembarcado de recursos pesqueros mayor o igual a 1.000 ton/año y la 
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valorización de los recursos desembarcados es mayor o igual a 1.000.000 M$/año.
Según la DOP, estas caletas representan el 64% del desembarque total nacional, 

utilizando una fuerza laboral del 25% de las personas, según el RPA, con una representación 
nacional del 28% de los hombres y 11% de las mujeres, registrándose el 22% de las 
embarcaciones inscritas a nivel nacional (55% botes y 45% lanchas).

Caletas Pesqueras Locales: Su importancia es local tanto en volumen, valorización 
de productos como en mano de obra y flota involucrada, teniendo una alta participación en la 
economía local, cumpliendo los siguientes criterios de clasificación: volumen desembarcado 
de recursos pesqueros es mayor o igual a 1.000 ton/año y la valorización de los recursos 
pesqueros desembarcados es mayor o igual a 1.000.000 M$/ año.

Las caletas locales, referente a los datos utilizados, generan el 19% del desembarque 
de productos marinos total nacional, con un 10% de la fuerza laboral nacional (10% hombres 
y 8% mujeres), registrándose el 7% de las embarcaciones (32% botes y 68% lanchas).

Caletas Pesqueras Emergentes Concentradas: Si bien existe una gran 
concentración de actividad en ellas, los volúmenes de desembarque y valorización de 
éstos no son tan significativos como las tipologías anteriores, pero son sustentables 
económicamente para la administración y conservación de la infraestructura portuaria 
pesquera artesanal básica. Los criterios de clasificación para las caletas pesqueras 
Emergentes Concentradas, son volumen desembarcado de recursos pesqueros mayor o 
igual a 300 ton/año y menor a 1.000 ton/año; la valorización de los recursos desembarcados 
es mayor o igual a 190.000 M$/año y la concentración, medida en términos del esfuerzo 
pesquero disponible por caleta es contar con una fuerza de trabajo igual o superior a 70 
personas según RPA y número de embarcaciones igual o mayor a 25 de acuerdo al RPA. 

Referente a los datos utilizados, representan el 7% del desembarque total de 
productos marinos, con una fuerza laboral del 15% del RPA nacional (14% hombres y 17% 
mujeres), registrándose el 17% de las embarcaciones (68% botes y 32% lanchas).

Caletas Pesqueras Emergentes: Estas caletas poseen niveles de desembarque 
y/o valorización de los productos más bajas que las tipologías anteriores, pero es una 
fuente laboral estable. Requieren mayor apoyo para la administración y conservación de 
la infraestructura portuaria pesquera artesanal básica y en algunos casos, se presenta 
temporalidad de la actividad.

Clasifican en esta tipología las caletas que tienen volúmenes desembarcados de 
recursos pesqueros mayor o igual a 120 ton/año o no cumplen con todos los requisitos para 
clasificar como Emergentes Concentradas. 

Referente a los datos utilizados, estas caletas comprenden el 5% del desembarque 
total nacional, con una representación del 10% de la fuerza laboral nacional (10% hombres 
y 13% mujeres), registrándose el 14% de las embarcaciones (75% botes y 25% lanchas).

Otras Caletas: Son lugares que se caracterizan por la eventualidad de la operación 
y/o bajos desembarques (menor a 120 ton/año), no permitiendo asegurar sustentabilidad 
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de la inversión en el tiempo. Representan, además, un gran riesgo invertir en infraestructura 
portuaria pesquera artesanal básica, dado que no contarían con recursos que les permitan 
asumir los costos de administración y conservación de las obras. 

Referente a los datos utilizados, esta tipología genera el 5% del desembarque total 
nacional de productos marinos, con una fuerza laboral del 40% nacional (38% hombres y 
62% mujeres), registrándose el 40% de las embarcaciones, donde mayoritariamente son 
botes.

Sobre la base de los criterios establecidos por la DOP para clasificar las caletas 
pesqueras, cabe señalar que la “participación regional” en los desembarques, es muy sutil 
como criterio para distinguir niveles de complejidad en una caleta, razón por la cual se 
recomienda considerar las Caletas Regionales y las Caletas Locales como un solo grupo. 
Además, las 21 caletas de ambos grupos concentran el 83% del desembarque pesquero 
artesanal a nivel nacional.

Para efectos de definir modelos de negocio y de administración de caletas, en 
conformidad con lo establecido en la Ley Nº21.027, en el presente estudio se trabajó con 
la metodología propuesta por Montoya (2002), dado que se considera más robusta y con 
mayor soporte estadístico que aquella que utiliza la DOP. Para tal efecto, se consideró una 
ponderación de un 40% para el Área General y de un 60% para el Área Infraestructura 
y Servicios. Se estableció una mayor ponderación de este último, pues se estima que el 
desarrollo de una caleta depende fuertemente de la infraestructura existente, la cual sirve 
de base para nuevos proyectos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS STAKEHOLDERS
Como una primera forma de identificar los stakeholders, Freeman (2010) propone 

una separación por grupos funcionales generales, la que en este caso se aplicaría a los 
stakeholders de la implementación de la Ley Nº21.027. Si aplicamos la definición de 
Freedman (2010), para seguir avanzando en la identificación de los stakeholders, se puede 
decir que son “todo grupo o persona que puede ser y/o es afectada por la búsqueda del 
logro de los propósitos de la organización”. También plantea que la organización que tenga 
la habilidad de comprender el mapa de sus stakeholders, los intereses de cada grupo y 
que tenga incorporada procesos organizacionales estandarizados, tratando de balancear 
dichos intereses con los de la organización, tendrá una probabilidad superior de gestionar 
sus stakeholders. Según PMI (2013), el beneficio clave de este proceso es que permite 
identificar el enfoque adecuado para cada stakeholder.

El concepto de “stakeholder” ayuda a las organizaciones a determinar cómo 
configurarse y qué acciones realizar para alinear a la organización con el medio ambiente 
externo. Los stakeholders que pueden afectar el plan estratégico de la organización, deben 
considerarse en la implementación estratégica, por lo tanto, quienes quieran gestionar una 
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organización, un grupo de organizaciones o un sector productivo, deben considerarlos 
sistemáticamente.

De los grupos de interés o stakeholders que deberían tener relevancia en el impacto 
del propósito de la aplicación de la Ley Nº21.027, se identifica en primer lugar al grupo 
de denominado “Gobierno”. En este grupo obviamente que la Subsecretaría de Pesca y 
acuicultura (SUBPESCA) y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) 
son actores relevantes. El primero, como promotor de los argumentos que fundamentan la 
Ley y, el segundo, con un rol principal en la asignación del derecho de uso de la caleta y 
para controlar el desempeño en la administración de la misma.

También se identifican como formando parte del grupo de stakeholders de “Gobierno” 
otras instituciones relevantes, entre las que destacan la Corporación de Fomento de 
la Producción (CORFO), el Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC) y el Fondo 
de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), los que tendrían el rol de fomentar y apoyar 
el desarrollo de los portafolios, programas y proyectos necesarios para la pretendida 
transformación de las caletas, en una unidad integral de negocios, que opere de forma 
sustentable y que maximice los beneficios para la sociedad. Un rol similar dentro del mismo 
grupo de “Gobierno” cumple el Instituto de Desarrollo Sostenible de la Pesca Artesanal 
(INDESPA), en la coordinación planificada de todas las referidas instituciones de fomento 
requeridas para dar forma y ejecución a los proyectos de inversión, emprendimiento e 
innovación necesarios en la implementación de la Ley Nº21.027. En ese mismo sentido la 
Dirección de Obras Portuarias (DOP) ejerce la función técnica y económica de construir, 
mantener y financiar la obra gruesa de infraestructura marítima y portuaria de la caleta. 
También la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR) 
institución encargada de velar por la seguridad en la navegación, proteger la vida humana 
en el mar, preservar el medio ambiente acuático, los recursos naturales marinos y fiscalizar 
las actividades pesqueras. Asimismo, el Ministerio de Defensa Nacional, a través de la 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (SSFFAA), es el ente encargado de administrar 
el borde costero litoral a través del otorgamiento de concesiones marítimas donde se 
emplazan las caletas pesqueras artesanales.

El otro grupo principal en este análisis es el de los “Pescadores Artesanales”. El 
mismo se podría disgregar en distintos subgrupos y personas con distintos intereses 
tales como los dirigentes sindicales, los administradores de las caletas, los pescadores 
artesanales propiamente tal lo que incluiría a buzos, recolectores y armadores y a las 
Organizaciones de Pescadores Artesanales (OPAs) cuando actúan colectivamente entre sí 
y con otras como Federaciones y Confederaciones.

Por otra parte, el grupo de stakeholders cuyo interés radica en el sustento económico 
que le brinda al objetivo final de la Ley, es el representante de los actores del mercado, 
tales como los consumidores, los proveedores y los intermediarios con un rol destacado en 
los canales de comercialización. Un capítulo aparte merece la mención del sector financiero 
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como stakeholder, considerando la proyección de la incorporación gradual del sector de la 
pesca artesanal a las posibilidades privadas de fi nanciamiento, tales como las tradicionales 
así también como otras más modernas como los capitales ángeles, de riesgo y fi nanciación 
colectiva (“crowdfunding”) especializada.

Finalmente, se identifi ca al grupo de stakeholders de la sociedad civil, como grupo 
de interés que es objeto fi nal de los benefi cios de la implementación de la Ley Nº21.027. 
Este grupo estaría integrado por personas naturales que gozan de sus derechos de uso 
sustentable de los recursos y por grupos que velan por intereses, como por ejemplo, las 
Organizaciones no gubernamental (ONG) en el cuidado del medio ambiente o de otros 
usos del borde costero, tales como turismo, minería, energía, transporte (Figura 1).

Se analizó de forma cualitativa y cuantitativa las relaciones entre los intereses y la 
infl uencia de los principales stakeholders, mediante representación gráfi ca de cada uno de 
los stakeholders en una matriz cartesiana, según lo recomendado por PMI (2013) (Figura 
2). 

Figura 1: Mapa de los Principales stakeholders del proyecto de ley
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Figura 2: Ejemplo de Matriz de Análisis Infl uencia versus Interés de los stakeholders

(Adaptación de PMI, 2013)

Hubbard (2014) plantea que la medición de intangibles - tales como los que 
intentamos medir en este caso - generalmente tienen el propósito de verifi car la veracidad 
de una proposición y esta no se origina de la nada, es decir que se pueden observar hechos 
relacionados que se pueden medir. En nuestro caso, las entrevistas, encuestas y talleres 
realizados, adicionalmente con otras fuentes de información, han permitido observar 
distintos matices de intereses e infl uencias de los stakeholders, los que -sin la ambición 
de llegar a medir el valor absoluto de ambas variables- nos permiten ordenar de menor a 
mayor dichas variantes. Se asignó un puntaje de 1 a 7, a los intereses e infl uencia de cada 
uno de los stakeholders

En las Tablas 2, 3 y 4 se propone un análisis práctico -cuantitativo y cualitativo- de 
la aplicación de las teorías referidas, para los grupos de stakeholders identifi cados como 
“Gobierno”, “Sector Pesca Artesanal”, “Mercado” y “Comunidad”; en 2 escenarios: Caleta 
Tipo “A” y Caleta Tipo “B”.
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Stakeholder Interés Infuencia Interés Infuencia

SUBPESCA

Es el promotor de los 
argumentos que fundamentan 
el proyecto de ley ingresado a 
la Cámara de Diputados el 20 
de Mayo de 2015

Poder Político, económico y 
de liderazgo 7 7

SERNAPESCA

Juega un rol principal en la 
figura que define el proyecto 
de ley para asignar el derecho 
de uso de la caleta y para 
controlar el desempeño en la 
administración de la caleta

Poder Político, económico y 
de liderazgo 7 6

DOP

Ejerce la función técnica y 
económica de construir, 
mantener y financiar la obra 
gruesa de infraestructura 
marítima y portuaria de la 
caleta

Poder de conocimiento 
tecnológico y económico 6 5

DIRECTEMAR

Controla el cumplimiento de 
las normas de seguridad de 
operación de las naves y 
faenas portuarias, así como 
también de las referidas a la 
protección del medio 
ambiente

Poder legal y de conocimiento 
tecnológico 5 6

INDESPA

Coordinar planificadamente a 
las instituciones de fomento 
requeridas para dar forma y 
ejecución a los proyectos de 
inversión, emprendimiento e 
innovación necesarios en la 
implementación del proyecto 
de proyecto de Ley – Boletin 
10063-21

Poder político, de liderazgo  y 
de conocimiento tecnológico 7 6

CORFO 5 5

SERCOTEC 5 5

FOSIS 5 5

Fomentar y apoyar el 
desarrollo de los portfolios, 
programas y proyectos 
necesarios para la pretendida 
transformación de las caletas, 
en una unidad integral de 
negocios, que opere de forma 
sustentable y que maximice 
los beneficios para la 
sociedad

Poder de conocimiento 
tecnológico y económico

Gobierno

Tabla 2: Síntesis cualitativa y cuantitativa de interés/influencia de stakeholders Gobierno.
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Stakeholder Interés Infuencia Interés Infuencia

OPAs

Actúan colectivamente entre sí 
y con otras como 
Federaciones y 
Confederaciones, en rechazo

Poder político, económico y 
de liderazgo -7 -7

Dirigentes Sindicales Dirigen el colectivo, en 
rechazo Poder Político y liderazgo -7 -6

Pescadores Artesanales Actuan individualmente en 
rechazo Poder político y económico -7 -5

Adminstradores Caletas Actuan administrativamente 
en rechazo Poder político y económico -7 -5

Clientes
Mejor acceso a alimento de 
buena calidad nutritiva y 
mejores precios

Poder Económico 7 5

Proveedores Mejora calidad productos en 
oferta Poder Económico 6 4

Intermediarios Ingresan nuevos competidores Poder Económico -7 -6

Sistema Fianciero Ingresan nuevos clientes Poder Económico 4 3

Sociedad  Civil

Aumenta la eficiencia 
económica y física en el uso 
sustentable de los rrecursos 
naturales

Poder político 7 4

Pueblos Originarios Ingresan nuevos competidores 
a las demandas de tierras Poder político -7 -6

Otros sectores (Turismo, 
Minería, Transporte, Energía)

Ingresan nuevos competidores 
a las demandas del uso del 
borde costero

Poder político -4 -4

Mercado

Comunidad

Sector Pesca Artesanal

Tabla 3: Síntesis cualitativa y cuantitativa de interés/influencia de stakeholder Caleta tipo A.
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Stakeholder Interés Infuencia Interés Infuencia

OPAs
Actúan colectivamente entre sí 
y con otras como Federaciones 
y Confederaciones, en rechazo

Poder político, económico y de 
liderazgo 6 4

Dirigentes Sindicales
Dirigen el colectivo, en 
aceptación Poder Político y liderazgo 6 5

Pescadores Artesanales Actuan individualmente con 
tendencia a aceptar

Poder político y económico 5 4

Adminstradores Caletas Aprende un nuevo oficio Poder político y económico 6 3

Clientes
Mejor acceso a alimento de 
buena calidad nutritiva y 
mejores precios

Poder Económico 7 2

Proveedores Mejora calidad productos en 
oferta

Poder Económico 6 2

Intermediarios Ingresan nuevos competidores Poder Económico -7 -6
Sistema Fianciero Ingresan nuevos clientes Poder Económico 4 3

Sociedad  Civil

Aumenta la eficiencia 
económica y física en el uso 
sustentable de los rrecursos 
naturales

Poder político 7 4

Pueblos Originarios Ingresan nuevos competidores 
a las demandas de tierras

Poder político -6 -6

Otros sectores (Turismo, 
Minería, Transporte, Energía)

Ingresan nuevos competidores 
a las demandas del uso del 
borde costero

Poder político -4 -4

Mercado

Comunidad

Sector Pesca Artesanal

Tabla 4: Síntesis cualitativa y cuantitativa de interés/influencia de stakeholder Caleta tipo B.

La Figura 3 ilustra la matriz de los stakeholders para el escenario Caleta Tipo “A”. En 
ella se puede apreciar una tensión entre quienes se oponen al proyecto de Ley y quienes   
lo promueven.

La Figura 4 muestra matriz de los stakeholders para el escenario Caleta Tipo “B”. En 
ella se puede apreciar una tensión entre quienes se oponen al proyecto de Ley y quienes 
lo promueven.
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Figura 3: Matriz de Análisis Infl uencia versus Interés de los stakeholders en caleta tipo “A”
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Figura 4: Matriz de Análisis Infl uencia versus Interés de los stakeholders en caleta tipo “B”.

Según PMI (2013) planifi car la gestión de los interesados es el proceso de desarrollar 
estrategias de gestión adecuadas para lograr la participación efi caz de los interesados a lo 
largo del ciclo de vida del proyecto, en este caso aplicado al proyecto de implementar la ley.

PROPUESTA DE MODELOS DE NEGOCIOS
Según Osterwalder y Pigneur (2010) un Modelo Económico o Modelo de Negocios 

describe los principios a través de los cuales una organización crea y entrega valor.
Los autores han hecho popular la representación gráfi ca de un modelo de negocios 

conocido como CANVAS, constituido por 9 bloques: Proposición de valor, Segmentos de 
clientes, Relación con los clientes, Actividades claves, Socios claves, Recursos claves, 
Canales, Estructura de costos y Flujo de Ingresos.

Sin embargo, Maurya (2012), propone una forma “ágil” de diseñar el Modelo de 
Negocios de un emprendimiento. El autor plantea la premisa de que necesariamente habrá 
una versión “A” y una versión “B” durante el diseño de un nuevo modelo de negocio. La 
primera versión corresponde a la originada sobre la base de supuestos (por ejemplo: 
necesidades de los clientes, grado de solución alcanzado por la propuesta, viabilidad 
técnica y económica de la solución, etc.).
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El plan “B” corresponde entonces a la nueva versión del plan “A”, construida sobre 
la base de evidencias comprobadas en terreno. Dicho modelo propone la subdivisión 
de dos grandes áreas, una correspondiente a la perspectiva del cliente y la otra parte 
correspondiente a la perspectiva del servicio. 

Se definen dos modelos de negocios diferenciados: uno para las Caletas Tipo “A” y 
otro para las Caletas tipo “B”. Sin embargo, hay elementos que son comunes a ambos tipos 
de caletas, tales como los segmentos de clientes para las nuevas unidades productivas de 
las caletas.

Se definen al menos tres grandes segmentos de clientes:

• Naves de pesca artesanal

• Naves menores de cabotaje

• Turistas

La Tabla 5 y Figura 5 describe cada uno de los bloques que componen el Modelo de 
Negocios Lean Canvas de Maurya (2012) para caletas Tipo A.

Caleta Tipo “A”

Problema

· Naves de pesca artesanal

Recibir un servicio portuario integral y eficiente – con estándares 
internacionales - para el embarque y desembarque de pertrechos 
y carga y para el mantenimiento y reparación de las de las 
embarcaciones, con precios proporcionales y diferenciados en 
función de sus tamaños de “Empresa”.

· Naves menores de cabotaje

Recibir un servicio portuario integral y eficiente – con estándares 
internacionales - para el embarque y desembarque de pertrechos y 
carga, con precios competitivos.

· Turistas

Acceder a un espacio integrado, pulcro, ordenado y seguro con 
variados atractivos turísticos, cuyo atractivo “esencial” sea la oferta 
de pescados y mariscos, con calidad certificada y presentados desde 
enteros y frescos hasta elaborados en tradicionales y novedosas 
recetas.

Segmento de Clientes

· Naves de pesca artesanal

· Naves menores de cabotaje

· Turistas



 
Geografia e Meio Ambiente Capítulo 20 287

Proposición Única de 
Valor

Se obtiene a través del desarrollo del Capital Intangible:
· Capital Humano

· Capital Estructural

· Capital Relacional

Solución 

· Repensar y rediseñar la infraestructura portuaria disponible en función de 
dar integral solución a los problemas planteados para las embarcaciones 
artesanales y para las naves menores de cabotaje.

· Repensar y rediseñar – funcionalmente y arquitectónicamente – la 
infraestructura requerida para ofrecer una plataforma de servicios 
turísticos acorde para dar solución a los problemas planteados para los 
turistas.

Canales

· Embarcaciones artesanales y para las naves menores de cabotaje: Venta 
consultiva

· Turistas: Redes sociales, Ferias Gastronómicas, Prensa escrita y 
audiovisual.

Estructura de 
Ingresos

Detallados en la Evaluación Técnico – Económica

Estructura de Costos Detallados en la Evaluación Técnico – Económica

Métricas Claves

· Para las embarcaciones artesanales y para las naves menores de 
cabotaje

- N° de embarcaciones y naves menores atendidas por unidad de 
tiempo y por unidad de espacio de la caleta

- Percepción de los clientes respecto del valor de los servicios 
portuarios ofrecidos

· Para los turistas

- N° de turistas que visitan la caleta por unidad de tiempo

- N° de kg de productos vendidos por unidad de tiempo y por unidad 
de espacio de la caleta.

- Percepción de los clientes respecto del valor de los servicios 
gastronómicos y turísticos complementarios ofrecidos.

Ventajas no 
Replicables

Cada caleta tiene una identidad histórica y cultural particular, por lo tanto, 
las Ventajas no Replicables deberían sustentarse en la puesta en valor de 
dichos patrimonios históricos y culturales. 

Tabla 5: Descripción de Modelo de Negocios para caletas tipo A.
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Figura 5: Propuesta Modelo de Negocio para caletas Tipo “A”

La Tabla 6 y Figura 6 describe cada uno de los bloques que componen el Modelo de 
Negocios Lean Canvas de Maurya (2012) para caletas Tipo B.

Caleta Tipo “B”

Problema

· Naves de pesca artesanal

Acceder a un servicio portuario integral y eficiente – con estándares 
internacionales - para el embarque y desembarque de pertrechos 
y carga y para el mantenimiento y reparación de las de las 
embarcaciones, con precios proporcionales y diferenciados en 
función de sus tamaños de “Empresa”.

· Turistas

Acceder a un espacio integrado, pulcro, ordenado y seguro con 
variados atractivos turístico, cuyo atractivo “esencial” sea la oferta 
de pescados y mariscos, con calidad certificada y presentados desde 
enteros y frescos hasta elaborados en tradicionales y novedosas 
recetas.

Segmento de Clientes
· Naves de pesca artesanal

· Turistas

Proposición Única de 
Valor

Se obtiene a través del desarrollo del Capital Intangible:
• Capital Humano

• Capital Estructural

• Capital Relacional
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Solución

• Pensar y diseñar la infraestructura portuaria requerida para dar integral 
solución a los problemas planteados para las embarcaciones artesanales 
• Pensar y diseñar – funcionalmente y arquitectónicamente – la 
infraestructura requerida para ofrecer una plataforma de servicios 
turísticos acorde para dar solución a los problemas planteados para los 
turistas.

Canales 

• Embarcaciones artesanales: Venta consultiva

• Turistas: Redes sociales, Ferias Gastronómicas, Prensa escrita y 
audiovisual.

Estructura de Ingresos Detallados en la Evaluación Técnico – Económica

Estructura de Costos Detallados en la Evaluación Técnico – Económica

Métricas Claves

· Para las embarcaciones artesanales 

• N° de embarcaciones y naves menores atendidas por uni-
dad de tiempo y por unidad de espacio de la caleta

• Percepción de los clientes respecto del valor de los servi-
cios portuarios ofrecidos

· Para los turistas

• N° de turistas que visitan la caleta por unidad de tiempo

• N° de kg de productos vendidos por unidad de tiempo y por 
unidad de espacio de la caleta.

• Percepción de los clientes respecto del valor de los servi-
cios gastronómicos y turísticos complementarios ofrecidos.

Ventajas no Replicables
Cada caleta tiene una identidad histórica y cultural particular, por lo tanto, 
las Ventajas no Replicables deberían sustentarse en la puesta en valor 
de dichos patrimonios históricos y culturales. 

Tabla 6: Descripción de Modelo de Negocios para caletas tipo B.
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Figura 6: Propuesta Modelo de Negocio Caleta Tipo “B”

Se pueden observar dos situaciones bien diferenciadas en cuanto a las expectativas 
que genera la implementación de la Ley Nº21.027, para las caletas Tipo A (Rechazo) y 
para las caletas Tipo B (Aceptación). Sin embargo, uno de los grandes desafíos que 
propone la implementación de la Ley para ambos tipos de caletas –en cuanto a la Gestión 
de Stakeholders- es el cambio de paradigma del trabajo individualista hacia un nuevo 
paradigma de trabajo colaborativo. Si bien las organizaciones sindicales trabajan bien 
“el colectivo” para sus reivindicaciones en el ámbito político, dicho buen funcionamiento 
“colectivo” no se extiende a las iniciativas de carácter económico.

Incorporar culturalmente el trabajo colaborativo en los pescadores artesanales y sus 
organizaciones, a las iniciativas de carácter económico; es un camino largo. En ese sentido 
Ramis (2017) plantea repensar y reposicionar el concepto “bienes comunes”, tal como 
“una red tejida para gestar los proceso productivos y creativos”. Según el autor, la antigua 
expresión “procomún” es un sistema de normas y relaciones de confianza, reciprocidad y 
reconocimiento que asegura la equidad en el acceso, uso y reparto justo de los beneficios 
derivados. Por lo tanto, propone que es un concepto “relacional” y no “transaccional”.

Se identifica también otro aspecto crítico en la gestión de las expectativas de los 
pescadores artesanales y sus organizaciones, que es el “sentido de pertenencia” del 
proceso de desarrollo de las oportunidades que derivan de la implementación de la Ley. 
Ello también implica el desafío de encontrar modelos de participación de planificación 
descentralizada, más allá de la mera consulta. Harnecker y Bartolomé (2016) proponen que 
para llevar a cabo un proceso verdaderamente participativo de planificación es necesario: 
conformar espacios territoriales adecuados, descentralizar competencias, descentralizar 
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recursos a los territorios, capacitar a los actores y generar una base de datos de la realidad 
local.

Respecto de las herramientas de gestión de stakeholders, PMI (2013) propone 
métodos de comunicación, habilidades de gestión y habilidades interpersonales; asimismo 
Bourne (2015) plantea herramientas similares, aunque en el marco de un proceso más 
sofisticado. Sin embargo, cabe destacar la propuesta de Freeman (2010) que agrega el 
Nivel Transaccional en la gestión de stakeholders, que consiste en definir las concesiones 
mutuas y transacciones que deben realizarse entre los stakeholders para mantener 
el propósito de la organización en equilibrio con los intereses de aquellos y estimar el 
impacto de dichas acciones en el mapeo de stakeholders en relación a sus intereses y en 
los procesos de gestión de los stakeholders. Este Nivel Transaccional permite ingresar 
un campo más directo que es la “negociación”, que ofrece una herramienta más efectiva, 
sobretodo para los stakeholders que se oponen con más intensidad a la implementación 
de la Ley. En ese sentido, Vuillod y Kesselman (2004) definen estrategias contrapuestas 
de negociación: “competitiva” y “cooperativa” y el desarrollo de un Plan de Negociación 
apropiado para cada situación.

Se propone que la propuesta metodológica de Modelo de Negocios de Lean Canvas 
de Maurya (2012) es la más adecuada que la planteada originalmente por Osterwalder 
y Pigneur (2010). La recomendación se sustenta en que el primer autor parte la base de 
elaborar rápidamente modelos de negocios sobre la base de suposiciones teóricas, los 
que necesariamente evolucionarán hacia un nuevo “modelo de negocios definitivo”, pero 
basado en la comprobación empírica de las principales suposiciones teóricas originales. 

Ambos modelos de negocios -para las caletas Tipo A y para las caletas Tipo B- son 
similares, sin embargo, la gran diferencia de fondo es el grado de desarrollo en infraestructura 
y en desarrollo organizacional de las caletas Tipo A, respecto de las caletas Tipo B. Para 
ambos casos se considera fundamental el desarrollo de los conocimientos y habilidades de 
los pescadores artesanales de emprendimiento e innovación. Ello no solo dará sustento a 
las probabilidades de éxito al desarrollo de las unidades de negocios esperados, sino que 
también permitirá al sector artesanal acceder a otras fuentes de financiamiento público, 
tales como las ofrecidas por la CORFO. 

Para el caso de las caletas Tipo C, que si bien no fueron evaluadas, se consideran 
restringidas las posibilidades de desarrollar modelos de negocios innovadores, basados en 
la construcción de infraestructura portuaria fiscal. Sin perjuicio de lo anterior, para analizar 
los posibles impactos que la aplicación e implementación de la Ley Nº21.027 pudieran tener 
en las caletas Tipo C, se considera necesario separarlas en al menos dos grupos: un grupo 
que prácticamente no tiene actividades pesqueras en forma continuada y permanente y, 
otro grupo, que a pesar de no disponer de ningún tipo de infraestructura, igual desarrollan 
faenas pesqueras de manera permanente y en niveles considerables para su escala de 
producción. Respecto del primer grupo, se estima que su viabilidad es muy baja y es muy 
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probable que con el tiempo tiendan a desaparecer en forma natural, por lo que la aplicación 
de la Ley no tendrá mayor incidencia, es decir, el efecto podría ser neutro. En cambio, 
respecto al segundo grupo definido, la aplicación de la Ley podría tener impactos positivos 
relevantes. Por ejemplo, para el caso de los recolectores de orilla, les permitiría regularizar 
el dominio de las áreas de la franja de costa que necesitan para desarrollar sus actividades. 
Dicha regularización, no solo les permitiría mejorar sustancialmente las condiciones 
precarias en las que trabajan actualmente, sino que también les facilitaría expandir los 
horizontes actuales de sus actividades económicas, hacia otras unidades de negocios, 
tales como la acuicultura de pequeña escala, cultivo y repoblamiento de algas, turismo 
de intereses especiales, entre otras, las que requerirían de otro tipo de infraestructura de 
apoyo distinta a las que tradicionalmente construye la DOP.

En efecto, muy probablemente no se requieran de grandes obras de infraestructura 
portuaria para este grupo de caletas – con la excepción de la necesidad de mejorar la 
accesibilidad-, sino que más bien se necesitarían obras menores para permitir procesos de 
menor escala (explanadas de trabajo, secado, picado y empaquetado de algas, galpones, 
etc.) y para mejorar las condiciones de habitabilidad (sede social, boxes, baños, etc.). Por 
lo tanto, se reitera la importancia de disponer –para la implementación de la Ley– de una 
coordinación especializada de todos los organismos de fomento y de financiamiento que 
dispone el Estado para ello.

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA APLICACIÓN DE LA LEY Nº21.027 
DESDE UN PUNTO DE VISTA DE LOS GASTOS DE PUESTA EN MARCHA Y 
OPERACIONES

Para la evaluación económica del impacto de la nueva Ley, se consideraron dos 
tipos de caletas, acorde a la clasificación reportada por Montoya (2002), Tipo A con alto 
nivel de desarrollo y Tipo B con desarrollo mediano, en dos escenarios: con nueva Ley 
y sin nueva Ley. La información para realizar la evaluación económica se basó en las 
encuestas aplicadas a dirigentes de organizaciones de pescadores artesanales, planes de 
administración de caletas que posee infraestructura portuaria construida por la DOP y visita 
en terreno a distintas caletas. 

Metodológicamente, se establecieron los siguientes supuestos para cada evaluación:

• La estructura jurídica de la organización que explota la caleta no cambia duran-
te el periodo de evaluación.

• Las unidades de negocios se mantienen durante el periodo de evaluación.

• Los ingresos se consideraron en forma desagregada por Unidad de Negocio 
(UN). 

• Los costos serán considerados en forma agregada, ya que no se posee el de-
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talle de cada actividad económica. 

• No se considera el Impuesto de Valor Agregado.

• No se consideran actividades relacionadas con turismo tales como: viajes en 
botes para fotografía a aves, servicios de apoyo en buceo deportivo, servicios 
de pesca recreativa, entre otras, debido a que estas acciones reportan recur-
sos económicos principalmente a quienes la ejecutan y no necesariamente a la 
organización. 

• Se estimó una inflación promedio de los últimos 5 años en 3,56%. (Banco Cen-
tral de Chile, 2016)

• Se estimó una Tasa Social de Descuento (TSD) de 6,00% (Ministerio de Desar-
rollo Social de Chile, 2015 y 2013).

• No se consideró capital de trabajo en los flujos de caja, ya que las caletas ya se 
encuentran funcionando. 

• No se considera el valor de la liquidación del proyecto, por las características 
sociales de la evaluación económica. 

CALETA TIPO A. SITUACIÓN SIN LEY Nº21.027
Se establecieron los siguientes parámetros de evaluación:

• La caleta posee una infraestructura portuaria equivalente a US$2.328.325.

• Se consideró la operación en forma no permanente de 30 embarcaciones exter-
nas a la caleta y en forma permanente 200 embarcaciones inscritas en la caleta.

• Se consideró un desembarque promedio anual de pescado de 8.000 ton, de 
moluscos 1.000 ton (jibia principalmente) y de algas 800 ton. 

• Número de socios: 500.

• Cuota social mensual a la organización US$3.

Respecto a los ingresos se consideraron las siguientes unidades de negocios:

• Servicios de desembarque.

• Servicios de grúa.

• Servicios de arriendo para locales de venta de artesanía, venta de productos 
pesqueros, casino.

• Servicio de estacionamiento.

• Servicio de baños públicos.
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• Museo de la pesca artesanal.

• Venta de hielo en escamas.

• Servicio de transporte. 

• Servicios de varado de embarcaciones menores y mayores.

En relación a los costos se consideraron costos de recursos humanos para la 
administración y operación de la infraestructura portuaria. Además, se consideraron los 
costos de operación (materiales, seguros e insumos). 

Caleta Tipo A. Situación con Ley Nº21.027
Se establecieron los mismos parámetros de evaluación que la situación sin proyecto; 

sin embargo, se adicionaron los siguientes criterios:

• Impuesto de primera categoría del 25,50% (2018) y 27,00% (2019 en adelante).

• Depreciación lineal a grúa y camión. 

• Años de vida útil de activos 10 años.

• Se suma a la administración un profesional especialista en aspectos jurídicos y 
tributario cuya remuneración mensual es US$1.242.

• El costo de mantenimiento de la infraestructura portuaria es 20% de la inversión 
cada 5 años (CENDEC, 2010). Para estos efectos, se consideró una infraestruc-
tura cuya inversión es US$2.328.325 y su estimación anual es de US$93.133.

• No se consideran subsidios de fuentes de financiamiento público.

• Como indicador de evaluación económica se utilizó el Valor Actual Neto Social 
(VANS) (Ministerio de Desarrollo Social de Chile, 2013; Fontaine, 2008).

• Estructura jurídica comercial, con la finalidad de distribuir los excedentes eco-
nómicos del ejercicio operacional.

Caleta Tipo B. Situación sin Ley Nº21.027
Se establecieron los siguientes parámetros de evaluación:

• Infraestructura portuaria equivalente a US$1.086.552.  

• Embarcaciones: se ha considerado que operan en forma no permanente 10 
embarcaciones externas a la caleta y en forma permanente 60 embarcaciones 
inscritas en la caleta.

• Desembarques: se consideró un desembarque promedio anual de pescado de 
700 ton, moluscos 100 ton (jibia principalmente) y algas 50 ton. 
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• Número de socios: 100. 

• Cuota social mensual a la organización: US$3.

Respecto a los ingresos se consideraron las siguientes unidades de negocios:

• Servicios de desembarque.

• Servicios de arriendo para locales de venta de artesanía, venta de productos 
pesqueros.

• Servicio de estacionamiento.

• Servicio de baños públicos.

• Museo de la pesca artesanal.

• Servicio de transporte.

Por tratarse de una caleta cuyo atractivo turístico es menor, comparado con la 
caleta Tipo A, los valores de los precios de arriendo son un 30% más bajos. En relación 
a los costos, se consideró recursos humanos para la administración y operación de la 
infraestructura portuaria. Además, se consideraron los costos de operación (materiales, 
seguros e insumos). 

Caleta Tipo B. Situación con Ley Nº21.027
Se establecieron los mismos parámetros de evaluación que la situación sin proyecto; 

sin embargo, se adicionaron los siguientes criterios:

• Impuesto de primera categoría del 25,50% (2018) y 27,00% (2019 en adelante). 
Servicio de Impuestos Internos 2017.

• Depreciación lineal a camión. 

• Años de vida útil de activos 10 años.

• Se suma a la administración los servicios de un profesional especialista en as-
pectos jurídicos y tributarios, cuya remuneración mensual es US$621 por mes.

• El costo de mantenimiento de la infraestructura portuaria es 20% de la inversión 
cada 5 años. (CENDEC, 2010).  Para estos efectos se ha considerado una 
infraestructura cuya inversión es US$1.086.552 y su estimación anual es de 
US$43.462.

• No se consideran subsidios de fuentes de financiamiento público.

• Como indicador de evaluación económica se utilizó el Valor Actual Neto Social 
(VANS) (Ministerio de Desarrollo Social de Chile, 2013; Fontaine, 2008).

• Estructura jurídica comercial con la finalidad de distribuir los excedentes econó-
micos del ejercicio operacional.
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Evaluación económica Caleta Tipo A Situación sin Ley Nº21.027
Los ingresos están ordenados de acuerdo a las unidades de negocios (UN) que 

desarrolla la caleta en situación sin la Ley Nº21.027 (Tabla 7).

Ítem Valor Anual (US$)

Cuota Social  18.627 

UN1.1. Servicios de desembarque de pesca(1):  60.847 

UN1.2. Servicios de grúa (2):  22.352 

UN2.1. Locales de ventas de artesanía (3):  3.725 

UN2.2. Locales de venta de recursos pesqueros (4):  27.940 

UN2.3. Locales de venta de gastronomía (5):  14.901 

UN2.4. Uso de estacionamiento (6):  56.089 

UN3.1. Baños públicos (7):  6.706 

UN4.1. Museo (8):  4.657 

UN5.1. Venta de hielo (9):  55.880 

UN6.1. Transporte de camión (10)  13.970 

UN6.2. Varado (11)  20.564 

Total Ingresos  306.257 

Tabla 7. Ingresos anuales por unidades de negocio para caleta Tipo A sin la Ley Nº21.027.

La estructura de costos se presenta por recursos humanos, operacionales y 
administrativos, de manera agregada. Cabe señalar, que no fue posible identificar en los 
planes de administración y entrevistas los costos fijos y variables asociados a cada unidad 
de negocio. Las organizaciones de pescadores administran en forma centralizada sus 
costos. 

En las Tablas 8 y 9 se presentan los costos de recursos humanos y operacionales 
y administrativos:
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Cargo Remuneración Bruta anual 
(US$)

Administrador  14.901 

Encargado de cobro  7.451 

Contador  5.588 

Encargado de operaciones de muelle  9.313 

Operario de grúa  8.382 

Operario de mantención  8.382 

Secretaria  5.588 

Vigilantes (2)  13.039 

Auxiliar de aseo y baño(3)  19.558 

Total anual  92.202 

Tabla 8. Costos anuales de recursos humanos para caleta Tipo A sin la Ley Nº21.027.

Ítem
Costo anual

(US$)

Energía eléctrica  5.588 

Agua  5.588 

Gas  931 

Comunicaciones  3.725 

Material de oficina  224 

Movilización  1.118 

Combustible grúa-camión  4.098 

Seguros incendio, otros  1.118 

Seguros de camión  1.490 

Mantenimiento y conservación de obras (DOP)  5.979 

Mantenimiento de activos  5.588 

Total anual  35.446 

Tabla 9. Costos anuales de operación y administración para caleta Tipo A sin la Ley Nº21.027.

En la Tabla 10 se presenta el flujo de caja a 5 años para caletas Tipo A en situación 
sin aplicación de la Ley Nº21.027.
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Ítem 2018 2019 2020 2021 2022

Total Ingresos (+) 306.257 306.257 306.257 306.257 306.257

Total costos (-) 127.648 127.648 127.648 127.648 127.648
Benefi cio neto 

social 178.609 178.609 178.609 178.609 178.609

Infl ación 0 0,0356 0,0356 0,0356 0,0356

Defl actor 1 1,0356 1,0712 1,1068 1,1423

Benefi cio 
neto social 
defl actado

178.609 184.965 191.320 197.676 204.031

VANS = US$802.795

Tabla 10. Flujo de Caja Caleta Tipo A Situación sin Ley Nº21.027 (US$)

Evaluación económica Caleta Tipo A Situación con Ley Nº21.027
Los costos incrementales de puesta en marcha y costos de operación anuales se 

presentan en la Tabla 11.

Tabla 11: Resumen de costos de puesta en marcha y de operación por la aplicación de la Ley 
Nº21.0271

En la Tabla 12 se presenta el fl ujo de caja a 5 años para caletas Tipo A en situación 
con aplicación de la Ley Nº21.027.

1 Estos gastos se realizan por una sola vez.
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Tabla 12. Flujo de Caja Caleta Tipo A Situación con Ley Nº21.027 (US$)

Evaluación económica Caleta Tipo B Situación sin Ley Nº21.027
Los ingresos anuales para caletas Tipo B están ordenados de acuerdo a las unidades 

de negocios (UN) que desarrolla la caleta (Tabla 13).

Tabla 13. Ingresos anuales por unidades de negocios para caleta Tipo B sin la Ley Nº21.027

La estructura de costos se presenta por recursos humanos, operacionales y 
administrativos, de manera agregada. Cabe señalar que, no fue posible identifi car en los 
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planes de administración y entrevistas los costos fi jos y variables directos asociados a la 
unidad de negocio. Las organizaciones de pescadores artesanales administran en forma 
centralizada sus costos. 

En la Tablas 14 y 15 se presentan los costos de recursos humanos y operacionales 
y administrativos:

Tabla 14. Costos anuales de recursos humanos para caleta Tipo B sin la Ley Nº21.027.

Tabla 15. Costos anuales de operación y administración para caleta Tipo B sin la Ley Nº21.027.

En la Tabla 16 se presenta el fl ujo de caja a 5 años para caletas Tipo B en situación 
sin aplicación de la Ley Nº21.027.
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Tabla 16. Flujo de Caja Caleta Tipo B Situación sin Ley Nº21.027 (US$)

Evaluación económica Caleta Tipo B Situación con Ley Nº21.027
Los costos incrementales de puesta en marcha y costos de operación anuales se 

presentan en la Tabla 17.

Tabla 17: Resumen de costos de puesta en marcha y de operación por la aplicación de la Ley 
Nº21.027 para caleta Tipo B

En la Tabla 18 se presenta el fl ujo de caja a 5 años para caletas Tipo B en situación 
con aplicación de la Ley Nº21.027.
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Tabla 18. Flujo de Caja Caleta Tipo B Situación sin Ley Nº21.027 (US$)

De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que la aplicación de la Ley Nº21.027 
tiene un impacto económico directo en los resultados de la explotación de la infraestructura 
portuaria. Actualmente, las organizaciones de pescadores artesanales no pagan impuestos 
de primera categoría y prácticamente el mantenimiento de la infraestructura es nulo debido 
a los altos costos que ello signifi ca. Además, se debe consignar que los ingresos son de 
tipo estacional, particularmente en la zona centro sur del país, lo que genera una alta 
variabilidad en sus ingresos totales mensuales.

En el caso de la caleta Tipo A, la situación con Ley Nº21.027, presenta un fl ujo 
de caja cuyo Valor Actual Neto Social (VANS) es sobre los US$750.000. Esta estructura 
de costos e ingresos simple que presentan las caletas, actualmente permiten viabilizar la 
actividad económica, ya que cuenta con subsidios del Estado para el mantenimiento de 
la infraestructura portuaria. Es evidente que bajo esta forma de administrar y gestionar la 
infraestructura por parte de las OPAs, sin el subsidio entregado por la DOP, sería inviable 
operacional y económicamente la actividad. También es importante señalar que las OPAs, 
al gestionar en forma centralizada los costos, y no por unidades de negocios dentro de la 
misma caleta, es decir, por centros de costos, genera inefi ciencia en la explotación de la 
actividad, debido a que no son capaces de identifi car aquellas actividades que no aportan 
al desempeño económico positivo del ejercicio de la actividad.

Si bien la caleta Tipo A, en la Situación con Ley Nº21.027, presenta un VANS de 
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US$235.254, equivalente solo al 30% del VANS de la Situación sin la Ley, esta condición es 
capaz de cubrir los costos de mantenimiento y conservación de la infraestructura portuaria. 
Además, genera utilidad que podría ser reinvertida en las actividades principales de la 
organización. Cabe destacar que en este caso los mayores egresos corresponden a los 
gastos de administración y operación base, que incluyen personal calificado para las 
nuevas funciones que demanda la aplicación de la Ley. Asimismo, la Ley consigna que el 
costo de mantenimiento de infraestructura y equipamiento portuario debe ser cubierto por 
la asignataria. La magnitud de este costo dependerá de la complejidad propia de la caleta, 
en particular, respecto de los volúmenes de los desembarques por especie.

Por otro lado, cabe señalar que el análisis económico se realizó en base a unidades 
de negocios, que aportan beneficio a la OPA que administra la infraestructura y equipamiento 
portuario de manera colectiva. Sin embargo, se debe señalar que se excluyeron del análisis 
aquellos potenciales emprendimientos individuales o asociados (menores a 3 socios), tales 
como viajes de avistamiento y fotografía de aves costeras, buceo submarino, paseos en 
botes, entre otros; debido a que estos emprendimientos no contribuyen económicamente a 
la OPA asignataria de la infraestructura. Sin perjuicio de ello, en una organización en pleno 
desarrollo es posible crear mecanismos que fomenten los emprendimientos individuales 
o colectivos, pero que contribuyan económicamente a la organización que administra la 
infraestructura. 

La caleta Tipo B, en la Situación sin Ley Nº21.027 genera un VANS de US$66.241 
millones, mientras que en la Situación con Ley se obtiene un VANS negativo de US$160.647, 
lo que no permitiría cubrir los costos de mantenimiento de la infraestructura y equipamiento 
portuario. Es importante señalar que, en ambos casos, los mayores egresos provienen 
del recurso humano y costo de mantenimiento y operación de la infraestructura portuaria. 
Además, en el caso de la aplicación de la Ley, se adiciona otro egreso relevante, este es el 
impuesto de primera categoría. 

No obstante, cabe señalar que son escasas las caletas de mediano nivel de desarrollo 
que poseen reglamentos tarifarios, tanto para socios como no socios de la organización 
que utilizan la infraestructura de la caleta. Esto ha permitido aumentar el flujo de ingresos, 
para solventar aquellos costos que nos son cubiertos por los ingresos rutinarios.

Otro factor crítico en los ingresos de las caletas de mediano nivel de desarrollo (Tipo 
B) es la estacionalidad de las actividades pesqueras extractivas. Ello implica, dependiendo 
de las especies objetivos, una alta variabilidad de ingresos y costos, los dificulta establecer 
proyecciones económicas de corto y mediano plazo. 

También se logró observar que las caletas con mayor nivel de desarrollo (Tipo A) 
serán capaces de absorber los costos tributarios y de mantenimiento de la infraestructura 
portuaria, ya que poseen una amplia variedad de unidades de negocios, las que contribuyen 
económicamente en distintas magnitudes. Sin embargo, las caletas Tipo B y C (Montoya 
2002), en general no cumplen con las condiciones productivas y de servicio que permitan 
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sustentar la administración y gestión de la actividad acorde a la nueva normativa.
Al respecto, con el fin de asegurar el desarrollo de una caleta pesquera se debe 

considerar el valor comercial de los recursos pequeros objetivo que se comercializan en 
dicho lugar. Para ello es fundamental conocer el precio de playa de los recursos, el potencial 
de captura, incluidas las variaciones estacionales, los sistemas de comercialización locales, 
incluyendo los ámbitos de ocio, turismo y servicio. 

Es importante señalar que para la aplicación de la Ley Nº21.027 en ambos tipos 
de caleta (A y B), se consideró una estructura jurídica comercial, que permita distribuir los 
excedentes económicos del ejercicio operacional anual. De acuerdo al Artículo 220 del 
Código del Trabajo (2017), son fines principales de las organizaciones sindicales, realizar 
todas aquellas actividades contempladas en los estatutos y que no estuvieren prohibidas 
por ley. Por otra parte, dentro de la normativa laboral vigente no existe ninguna disposición, 
que, en su texto o espíritu, prohíba a una organización sindical constituir o formar parte de 
una sociedad comercial, sea ésta colectiva o anónima. 

Además de las actuales disposiciones del Código del Trabajo, es posible sostener 
que tampoco existe impedimento legal para que las referidas organizaciones puedan 
desarrollar actividades con fines de lucro. Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener 
presente que según lo dispuesto en los incisos 1° y 2° del Artículo 259 del referido Código, 
el patrimonio de una organización sindical es de su exclusivo dominio y no pertenece, en 
todo ni en parte, a sus asociados. De esta forma, debe concluirse que actualmente las 
organizaciones sindicales están facultadas para desarrollar actividades con fines de lucro, 
a condición de que las ganancias de esa actividad deban necesariamente vincularse al 
financiamiento de los objetivos de la respectiva organización.

Según la FAO (2017), el desarrollo de la pesca artesanal enfrenta una amplia gama 
de desafíos debido a la falta de políticas, estrategias y experiencias concretas y exitosas 
que puedan apoyar la producción y gestión pesquera sostenible, una mejor organización y 
mejoramiento de los medios de vida de las comunidades pesqueras. Por esta razón, desde 
la perspectiva social, es importante señalar que la aplicación de la Ley Nº21.027 requiere 
necesariamente que las directivas de las OPAs que administran la infraestructura portuaria, 
deban capacitarse en aspectos de gestión comercial y financiera, a fin de sostener la 
actividad en el largo plazo.

Por otro lado, la caleta pesquera debe operar de manera independiente y generar 
ingresos suficientes que se pueden utilizar para las operaciones diarias de mantenimiento 
y gestión. La parte principal de un plan de negocios es el plan financiero, dirigido a producir 
una operación de puerto económica y ambientalmente sustentable. El plan financiero debe 
identificar y equilibrar todos los gastos de mantenimiento y los costos operacionales con los 
ingresos generados. Para que una caleta aspire a sustentar los costos de mantenimiento 
de su infraestructura y equipamiento, debe ser capaz de gestionar eficientemente todas sus 
unidades de negocio e identificar sus principales fuentes de ingresos, como por ejemplo, 
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por atraque de naves, por volumen desembarcado, servicios de venta de hielo, agua y 
combustible; derechos de licencia de terceros para actividades comerciales dentro de la 
caleta, tales como reparación de embarcaciones, talleres de motores, venta de alimentos 
y bebidas, puestos de venta al detalle de productos pesqueros, arrendamiento de áreas 
para el desarrollo privado, como procesamiento y envasado de pescado, entre otras. A lo 
anterior se puede sumar el establecer reglamentos tarifarios, que se puedan aplicar a las 
distintas actividades de emprendimientos que puedan desarrollar los socios y no socios 
de la organización, de tal manera de aumentar el flujo de ingresos y lograr una mayor 
estabilidad económica en la explotación de la infraestructura. 

No obstante lo anterior, es fundamental para el desarrollo del sector pesquero 
artesanal, el rol subsidiario que puede ejercer el Estado en distintos ámbitos. La FAO 
(2012) señala que la experiencia internacional ha demostrado que el acompañamiento del 
Estado en la gestión de los puertos pesqueros artesanales debe ser permanente, y la 
infraestructura debe ser gestionada para garantizar que se utilice en su potencialidad y se 
mantenga correctamente durante el período de su vida útil. Asimismo, las re-inversiones, 
los costos de reemplazo de la maquinaria mayor, los costos de dragado, reparación de 
infraestructura portuaria (pilotes, muelles, grúas) deben ser absorbidos por el Estado, a 
medida que lleguen al término de su vida útil (FAO, 2012). 
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